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PARTE OFICIAL.

1º s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESID E N C IA  D E L  CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nues t r a  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta  Real Famil ia con t inúan sin 
novedad en su im p o r t a n t e  salud.

REALES DECRETOS.

Atend iendo  á las razones q u e ,  funda
das en  el estado de  su s a l ud ,  Me ha e x 
puesto el Teniente  Genera l D. Juan  de 
Lara ,  Vengo en adm it i r  la dimisión que  
ha hecho del cargo de  M nistro de  ia 
G u e r r a , q u e d a n d o  m uy  satisfecha del 
celo, intel igencia y lea ltad con que  lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á ve inte  y siete de  
Noviembre de  mil ochocientos c incuenta  
y do s .= E s t á  rubr icado de  la Real mano.== 
El Pres idente  del  Consejo de  Minis t ros- Juan Bravo Murillo.

En a tención á las c ircunstancias que  
concurren en  el Teniente  General  D. Ca
yetano de  Urb ioa ,  Senad or  del  Reino é 
Inspector general  de  c a r ab in e ro s ,  Vengo 
en no mbrar l e  Ministro de  la Guerra.

Dado en Palacio á ve in te  y  siete de  
Noviembre de  mil ochocientos c incuenta y 
dos. =  Está rubr icado  de  la Real m a n o . =  
El Presidente del Consejo de  Ministros-  
Juan Bravo Murillo.

E x p o s ic ió n  a S. M.
S e ñ o r a : Al mismo t iempo que  por el 

Real decre to  de 24 de  Set iembre  úl t imo 
se d ignó V. M. significar su voluntad de  
que se cons ignasen de  un modo solemne 
los grand es  hechos qu e  personiAcaba el 
Capitán genera l  de  ejército Duque de 
Bailen, mani fes tando el profundo dolor 
que habia causado en su Real ánimo ia 
pérdida de  tan d ist inguido  español ,  y 
mandando en  consecuencia se celebrasen 
en Madrid y en todos los distr i tos mil i
tares los honores  fúnebres  debidos á sus 
eminentes servicios y acrisolada lealtad,  
tuvo á bien V. M. d isponer  igualmente  
que los gastos á qu e  d ie ren  lugar  a q u e 
llas ceremonias fuesen de  cuenta  del Es
tado. Cumplido por el Gobierno el deber  
que le imponían  los piadosos deseos de 
V. M., falta legalizar el desembolso que  
en la cor te y en las demás  capi tales de 
distrito mi l i tar  han  or ig inado las e x e 
quias ,  así como las m an das  que  legó el 
difunto;  y calculándose aquel  gasto en la 
cant idad de  380,000 rs. ,  el que  suscri 
be ,  de  acue rdo con el parecer  del Con
sejo de  Ministros,  t iene la honra de so
me ter  á la aprobación de  V. M. el a d j u n 
to proyecto de  decreto.

Madrid 15 de  Octubre  de  18 5 2 .= S e -  
ñora.—A L. R. P. de V. M. — Juan Bravc 
Murillo.

R E A L  D E C R E T O .
Conformándome con lo que  Me ha

propuesto el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros,  de acuerdo con el parecer  del 
mismo Consejo, Vengo en decre tar  lo si
guiente  :

Ar tículo 4.° Se concede  al Ministro 
de  Hacienda un crédito ex t rao rd ina r io  
de  380,000 rs. vn. para a te n de r  á los 
gastos de  las exequias hechas en esta 
corte y en las capitales de los distritos 
mil i tares al Capitán general  Duque de 
Bailen, con ar reglo á lo dispuesto en Mi 
Real decreto de  24 de Set iembre último, 
y á las l imosnas y gratiAcaciones m a n 
dadas  pagar  por  Real orden  de  25 del 
mismo mes.

Art.  2.° El Gobierno da rá  cuenta  á 
las Corles de  esta medida para su a p r o 
bac ión ,  conforme á lo prevenido en la 
lev de  20 de  Febrero  de  1850.«j Dado en Palacio á quince de  Octubre  
de  mil ochocientos c incuenta y  dos.— 
Está rubr icado de la Real m a n o . = E l  Pre
s idente del Consejo de  M i n i s t r o s - J u a n  
Bravo Murillo.

REALES DECRETOS.
Habiendo sido restablecido por  Mi 

Real decre to de  30 de  Abri l  úl t imo el 
pago de  60 pensiones para grand es  c r u 
ces de  la Orden mi l i tar  de  San H e rm ene 
gi ldo ,  160 para c ruces  con placa,  y 260 
para  las sencillas,  al respecto de  6000 rs. 
anuales  las pr imer as ,  2750 las segundas ,  
y 500 las terceras;  cons iderando que  en el 
presupues to  de  este año no existe c rédi 
to para satisfacer esta ob' igac ion,  de  c on 
formidad con lo que  Me ha expues to  el 
Pres idente  de! Consejo de  Ministros,  de  
acue rdo con el parecer  de! mismo Conse
jo ,  Vengo en decre tar  lo s ig uiente :  

Art ículo 1.° Se concede al Ministro 
de  la Guerra  un crédito  ex t raordinar io  
de  602,500 rs. por cuenta  del presup ues 
to de  este añ o ,  con des tino al pago de 
las pensiones de  las gr and es  cruces,  c r u 
ces con p lacas ,  y cruces sencillas d é l a  
Orden mi l i ta r  de  San Hermenegildo.

Ar t.  2.° El Gobierno da rá  cuenta á 
las Córtes en la próxima legislatura de  
esta medida  para su aprobación,  confor
m e al ar t .  27 de la ley de  20 de  Febrero  
de  1850.

Dado en Palacio á veinte y  seis de  
Noviembre  de  mil ochocientos c incuenta 
y dos. Está rubr icado de  la Real m a n o . =  
El Pres idente  del Consejo de  Minis tros-  
Juan  Bravo Murillo.

Teniendo en consideración qu e  los 
créditos asignados á di ferentes  capítulos 
del presupuesto del Ministerio d é l a  Guer
ra del presente año no bastan á cubri r  
las obligaciones ya contra ídas y las que  
se cont ra igan por cuenta de  aquellos,  tle 
conformidad con lo que Me ha  expuesto 
el Pres idente  del  Consejo de Ministros de 
acuerdo con el parecer  del mismo Conse
jo , Vengo en de cre ta r  lo s iguiente :  

Art ículo 1.° Se concede al Ministro 
de la Guerra  un  crédito  de  siete millones 
de  reales por sup lemento  á los capítulos 
5.°, 7.°, 1 2 ,  14 ,  1 9 ,  20 ,  2 i , 22 ,  24 , 25,  
2 6 ,  3 0 ,  31 y 32 de  la sección 6.a del 
presupuesto de  este a ñ o , des t inándose

350.000 rs. al capítulo 5.°:  2.5)00,000 al 
7 . ° :  120.000 a! 12:  220,000 al U :
500.000 al 19:  170,000 al 20 :  550,000 
al 2 1: 140,000 al 22:  550,000 al 21:
300.000 al 25:  500,000 a! 2 6 :  200,000 
al 3 0 :  200,000 al 31 ,  y 300,000 al 32.

Art.  2.° Ei Gobierno da rá  cuenta  á 
las Córtes de  esta medida para su ap ro 
bación , conforme al art .  27 de la ley de 
20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio ó ve inte  y seis de  
Noviembre  de  mil ochocientos c incuenta 
y d o s . = E s l á  rubr icado de la Real m a -  
n o .= E l  Pres idente del Consejo de  Minis- 
t r o s - J u a n  Bravo Murillo.

El dia 3 del mes de Diciembre p r ó 
x imo venidero  saldrá de  esta cor te  la 
cor respondencia  para las islas Canarias 
y para las de  Pue r to-Rico  y  Cuba , y el 
7 se hará á la m ar  desde  el puer to  de  
Cádiz el vapor  correo Conde de Regla , 
que  debe  conduci r  aquella  á su destino.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  a S .  M.

S e ñ o r a  : Constante el Gobierno de  V. M. 
en su propósito de  promover  las mejoras 
de  que  sea susceptible la administ rac ión 
p ú b l i c a , se ha fijado en el impuesto que  
con la denominación  de derecho de  h i 
potecas se estableció por el Real decre to  
de  23 de  Mayo de 18 45 ,  con arreglo á 
las bases contenidas  en la ley de  presu
puestos do la misma fecha,  ramo im por 
tan te  bajo diversos conceptos,  puesto que, 
además  de proporcionar  considerables re 
cursos al Es tado,  t iene el objeto de  ga
r an t i r  la propiedad y de  facili tar datos 
estadísticos para la mas jus ta  distr ibución 
de las contr ibuciones directas.

El exárnen de  los resu ltados  que  ha 
ofrecido la de que se t ra ta  desde  su es
tablecimiento,  y el de  los trabajos hechos 
por una  comisión compuesta de altos fun
cionarios dee la Adminis t rac ión ,  compe
tentes en la*mater ia,  han convencido al 
Gobierno de  la urgente  necesidad que 
exis te  de  adop ia r  a lgunas modificaciones 
relat ivas á su imposic ión,  modificaciones 
q u e ,  á juicio del Ministro que  suscribe, 
podrán cont r ibui r  ef icazmente al comple
to desenvolvimiento y regular idad del ac
tual s istema hipotecario.

Por  el ar tículo 1 del  Real decreto 
citado se excep tua ron  del pago del im
puesto los usufructos conocidos en A ra 
gón con el nombre  de v iudedad,  que co r 
responde ó los cónyujes  por la l e y , sin 
necesidad de traslación ni contrato.  Pe re 
en la opinión del Gobierno no existen ra
zones suficientes que  just if iquen este pr i
vilegio, V concurren  por el contrario con
sideraciones importantes  para que sea 
igual en este punto  la condición de  los 
viudos usufructuar ios  en todo el reino, 
tan to mas, cuanto que al paso que los de 
las ot ras provincias,  habiendo herederos 
forzosos , solo pueden obtener  la propie
da d  ó el usufructo de una par te  insigni
ficante de  la herencia ,  los de Aragón a d 
quieren  el de la universa lidad  de ella.

Los arr iendos  y subarr iendos  de  fin
cas íúst icas y urbanas  se sujetaron al 
derecho establecido por el Real decre to  
mencionado;  y au n qu e  por otro de  11 de 
Junio de 1847 so rebajaron las cuotas  
respectiva mea to  f i jadas ,  los resul tados  
no han correspondido al objeto de  la im
posición,  por lo cual ,  y ten iendo presen
te que  esta no puede menos de  cons ide
rarse como un recargo sobre lo que  el 
con t r ibuyen te  paga por razón de  las ut i
l idades de  las mismas fincas, el Gobierno 
no vacila en proponer á V. M. en bene
ficio de  los pueblos la supresión del d e 
recho de  hipotecas impuesto á los ex p re 
sados a r re n dam ie n to s ,  sin perjuicio de 
que en cuanto al registro de estos se esté 
á lo que disponga la legislación común.

A unque por la Real órden de  29 de  
Octubre de  1847 ,  dic tada  de  conformi
dad con lo propues to por las secciones de  
Hacienda y de  Gracia y Jusl icm del Con
sejo Real ,  se dec lararon  sujetas al pago 
del derecho de  hipotecas las adquisicio
nes procedentes de la mitad reservable  
de los vínculos y mayorazgos,  no so d e 
terminó de  quién  debían considerarse 
habidas estas adquisiciones para que  h u 
biera una regla fija á que  a tene rse  en la 
exacción del impues to ,  de  do nde  han re
sul tado bastantes i r regular idades que  con
viene hacer  desaparecer .  Indudab lee s  que  
los expresados  bienes,  lo mismo que  los 
procedentes  de  capellanías y pat ronatos,  
no deben considerarse como herencias  h a 
bidas rigorosa y preci.-amcnte del funda
dor,  sino como adquisiciones de  propiedad 
concedidas por las leyes que  establecie
ron la desai mor t izac ion ,  por mas  qu e  el 
dia del fal lecimiento de  aquel ,  en cuanto  
á la mi tad reservable de  los vínculos y 
el de  la adjudicación respecto de  los bie
nes de capellanías , deba ser  la época en 
que  se verifique legalrriente la traslación 
del dominio.  Pero n o p u d ie n d o  menos de  
tenerse en cuenta  que tales bienes t raen 
su origen de  los fundadores ,  par ientes en 
mas ó menos próximo grado de  los que  
los ad q u ie ren ,  ni o lvidar  que  las citadas 
leyes se han propuesto satisfacer hasta 
cierto punto  las jus tas  y legít imas espe
ranzas ,  y los compromisos y obligaciones 
de  los inmediatos sucesores de los v í n c u 
los y mayorazgos ,  considera el Gobierno 
que di be adoptarse el medio equitat ivo y 
concil iatorio de que por las adquisiciones,  
sin excepción a lguna ,  de  los bienes pro
cedentes  de la mi tad reservable de los 
suprimidos vínculos y mayorazgos ,  se pa
gue el 2 por 100 de derechos de hipote
cas,  y la misma cuota, sin dist inción al
guna  de líneas ni grado de parentesco, 
por todas las adjudicaciones de bienes de  
capellanías ó pat ronatos  verificadas con 
anterioridad al 17 de Octubre del año 
úl timo,  (pie es la época señalada en el de  
30 de Abril del presente para que  los 
bienes de  capellanías que  no se hubiesen 
adjudicado hasta aquella fecha en plena 
propiedad y dominio á los sugetos desig
nados por la ley , sigan cons ti tuyendo la 
existencia y dotación de los mismos p a 
t ronatos  y capellanías.

Además  de haber  dado lugar la le
gislación hipotecaria vigente  por su con-



fusión á repetidas dudas y  consultas, no 
ha podido menos de reconocerse ia des
proporción que contiene respecto de las 
cuotas fijadas á las adquisiciones en pro
piedad ó en usufructo procedentes de he
rencias y legados. Y con objeto de evi
tar estas dudas, salvando al propio tiem
po en la parte posible los inconvenientes 
que lleva consigo ia desigualdad en la 
exacción de un impuesto, lia considerado 
oportuno el Gobierno de V. M. que se es
tablezca una nueva escala gradual mas 
conforme y adecuada á las trasmisiones 
á que se refiere.

La experiencia lia demostrado que los 
plazos señalados, cuando se estableció e! 
derecho de hipotecas, para la presenta
ción a! registro de ios documentos seje- 
tos á este son respectivamente cortos; 
y modificándose también en este punto 
la legislación vigente, se propone el e s 
tablecimiento de otros plazos que se con
sideran mas adecuados, ejecutándose lo 
mismo respecto á la imposición y exac 
ción de multas cuando exista motivo fun
dado para aquella, con el objeto de uni
formar el procedimiento en esta parte y 
ponerlo en armonía con otras disposicio
nes recientemente adoptadas.

Tales son, Señora, las mas notables 
variaciones que el Gobierno ha conside
rado necesario introducir en el actual sis
tema hipotecario, con otras de menor 
importancia que tienden á facilitar la 
ejecución de aquellas; y sin perjuicio de 
lo que acuerden las Cortes, á las cuales 
se dará cuenta oportunamente, el que 
suscribe , de conformidad con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponer 
á V. M. que se digne prestar su‘ Reai 
aprobación al adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 26 de Noviembre de 1802.=  
Señora. = A  L. R. P. de Y. M. =  Juan 
Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me lia 

propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 í Se deroga la excepción del 
pago del derecho de hipotecas hecha en 
el párrafo 1.°, art. 1.® del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 á favor de los 
usufructos conocidos en Aragón con el 
nombre de viudedad, y se declaran estos 
sujetos al expresado derecho.

Art. 2.° Se suprime el derecho im
puesto á los arriendos y subarriendos de 
bienes inmuebles; y en cuanto á la obli
gación de presentar estos contratos á la 
toma de razón en las oficinas de registro, 
se estará á lo que se disponga en la le
gislación común.

Art. 3.° Por todas las adquisiciones 
de bienes procedentes de la mitad re- 
servable de los vínculos y mayorazgos 
se pagará el 2 por 100 de derechos de 
hipotecas.

La misma cuota, sin distinción algu
na de líneas ni grado de parentesco', se 
pagara por todas las adjudicaciones de 
bienes de capellanías ó patronatos verifi
cadas con anterioridad a! 17 de Octubre 
de 1851, que es la época señalada por 
el decreto de 30 de Abril del presente 
año para que los bienes de capellanías 
que no se hubiesen adjudicado hasta 
aquella fecha en plena propiedad y do
minio á los sugetos designados por la ley 
de 19 de Agosto de 1841, sigan consti
tuyendo la existencia y dotación de los 
mismos patronatos y capellanías.

Art. 4.° Las cargas á que se refiere 
el art. 3? del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845 son aquellas que disminu
yen realmente el capital de las fincas; y 
por consiguiente, en las traslaciones de 
dominio por título oneroso, se deducirán 
los censos, cargas eclesiásticas y demás 
gravámenes de naturaleza perpetua ó re
dimible; pero de ningún modo las hipo
tecas especiales en garantía de préstamos, 
ni las fianzas constituidas sobre las fincas.

En las adquisiciones por título lucra
tivo se deducirán las pensiones aiimeati 
cias, temporales ó vitalicias que afecten 
á determinados fincas, graduando su ca

pital por el tipo de un 3 por 100; pero 
luego que cese la obligación al pago de 
la pensión se pagará el tanto por ciento 
de los derechos que entonces se hallen es
tablecidos y correspondan al capital de la 
pensión que antes se rebajó.

No se deducirán tampoco las deudas 
que resulten en las herencias, á no ser 
que les bienes-muebles no alcancen para 
pagar aquellas, en cuyo caso se rebajará 
del capital inmueble la parte que falte 
hasta cubrir el total importe de las mis
mas deudas.

Art. 5.° En Lis herencias en propie
dad entre colaterales de segundo grado, 
en las de hijos naturales legalmente de
clarados, y en las de marido y muger 
se pagará el uno por ciento.

Cuatro por ciento en las colaterales 
de tercer grado, y en las de hijos natu
rales no declarados legal mente.

Seis por ciento en las de colaterales 
de cuarto grado.

Y ocho por ciento en las de grados 
mas distantes ó entre extraños.

Cuatro por ciento en los legados de 
propiedad entre colaterales de segundo 
grado, entre marido y muger, y entre 
padres é hijos naturales legalmente de
clarados.

Seis por ciento en los legados entre 
parientes de tercer grado, y en los de 
hijos naturales no declarados legalmente.

Y ocho por ciento en los de cuarto 
grado y mas distantes, ó entre extraños.

Art. G.° En los usufructos se exigirá 
la cuarta parte de los derechos fijados á 
las respectivas adquisiciones en propie
dad, ya procedan estas de herencias, ya 
de legados.

Art. 7.° En las herencias ó legados 
dejados en usufructo, con la condición 
de que puedan consumirse los bienes en 
caso de necesidad, se pagarán desde lue
go los derechos de hipotecas correspon
dientes á ia adquisición en usufructo; y 
en el caso de que el usufructuario, por 
cumplirse la condición de necesidad, lle
gue á enagenar ó disponer de los bie
nes, se completarán, sobre los que ya se 
pagaren por razón de usufructo, los de
rechos de hipotecas correspondientes á !a 
adquisición en propiedad.
_ Art. 8.’ Los plazos para la presenta

ción de los documentos serán los si
guientes:

Para los de ventas y toda clase de 
contratos 12 dias, contados desde el si
guiente inclusive al del otorgamiento del 
documento, cuando este se haya verifi
cado en alguno de los pueblos del parti
do en que exista la oficina de hipotecas, 
y 40 si el contrato ha tenido lugar en 
otro punto diferente del en que existan 
la oficina ú oficinas de hipotecas donde 
radiquen las fincas.

En el caso de que estas radiquen en 
diferentes partidos judiciales, podrá prin
cipiarse la presentación por cualquiera 
oficina de hipotecas.

La inmediata presentación se hará en 
el término de 20 dias, contados desde 
el siguiente inclusive al de I*» toma de 
razón ya verificada cuando los bienes se 
hallen situados dentro de una misma pro
vincia , y en el plazo de 40 si radican las 
fincas fuera de la en que se verificó pri
meramente la toma de razón.

Las demás presentaciones en cada ofi
cio de hipotecas, hasta completar el re
gistro de todos los bienes adquiridos, se 
harán en el término de 20 dias cada una.

Para la presentación de los documen
tos de herencias en propiedad ó en usu
fructo en que hay particiones, entendién
dose lo mismo en cuanto á los legados y 
donaciones por causa de muerte, 15 dias, 
contados desde la fecha exclusive de la 
adjudicación si no interviene la Autori
dad judicial, y desde la aprobación de 
la cuenta y partición si aquella intervie
ne, cuando las particiones se han hecho 
en el mismo pueblo en que exista la ofi
cina de hipotecas y radiquen en él algu
nos bienes de los comprendidos en el do
cumento, y 40 dias si las particiones se 
hubieren verificado en otro punto dife
rente del en que exista cualquiera ofici
na de hipotecas en donde hayan de re 

gistrarse los bienes comprendidos en el 
documento.

Para las demás presentaciones de es
tos documentos de herencias, después de 
verificada la primera y en el caso de que 
las fincas radiquen en diferentes parti
dos, los mismos plazos que quedan pre
fijados relativamente á ventas y toda 
clase de contratos.

Para la presentación de los docu
mentos de herencias en que no hay par
ticiones, 60 dias, contados desde el si
guiente inclusive al del fallecimiento del 
testador ó causante de la herencia. Cuan
do esta comprenda fincas situadas en d i 
ferentes partidos judiciales se harán las 
presentaciones sucesivas después de ha
berse verificado primeramente ia toma de 
razón en cualesquiera oficinas de hipote
cas donde deban registrarse los bienes en 
los mismos respectivos plazos señalados 
para las de las herencias en que hay par
ticiones.

Art. 9í Cnando deba verificarse la to
ma de razón en diferentes partidos ju d i
ciales , el pago de todos los derechos de 
hipotecas que se hubieren adeudado se 
hará en la oficina donde se realizó pri
meramente la presentación.

Art. 10. En el término de ocho dias, 
contados desde el siguiente inclusive al 
de la presentación, han de verificar los 
interesados el pago de los correspondien
tes derechos de hipotecas adeudados.

Art. 11. Los registradores hipoteca
rios, una vez presentados los documen
tos , han de tomar razón indispensable
mente, los de las capitales de provincia 
dentro de ocho dias, contados desde el 
siguiente inclusive al del pago de los de
rechos de hipotecas, cuando estos se adeu
den; y desde el siguiente, también inclu
sive al de la presentación del documen
to, cuando este solamente esté sujeto á 
la formalidad de la inscripción. Los r e 
gistradores de los demás partidos de pro
vincia ejecutarán la toma de razón en el 
término de tres dias.

Art. 12. Las lechas, tanto de ia pre
sentación y del pago de los derechos co
mo del registro, se anotarán en el res
pectivo documento, á fin de que en el 
caso de falta pueda exigirse la responsa
bilidad á quien corresponda.

Art. 13. Los Jueces de primera ins
tancia darán cada seis meses á la Admi
nistración una relación de todas las par-  
ticiones en que intervengan.

Art. 14. Se aplicará al denunciador 
la tercera parte de las multas que se ha
gan efectivas á consecuencia de la denuncia.

Art. 15. Todo escribano que autorice 
cualquiera documento de los sujetos al 
registro expresará al pié de dicho docu
mento , no solo la cláusula de nulidad 
si no se registra, sino también el plazo 
determinado dentro del cual haya de pre
sentarse el documento en la oficina de 
registro, y que asimismo lo ha hecho en
tender de palabra á los respectivos interesados.

Art. 16. Ningún escribano otorgará 
documento alguno sin que previamente 
se le haga constar haberse registrado el 
anterior documento ó título que acredite 
los derechos o la propiedad que hayan 
de ser objeto del contrato que se trate de autorizar.

Art. 17. En todo acto sujeto á la ins
cripción del documento debe exigirse 
necesariamente el otorgamiento de escritura pública.

Art. 18. Las visitas de inspección á 
las oficinas de hipotecas se repetirán en 
diferentes períodos del año, y se harán 
por los Inspectores de la administración 
provincial del ramo, y en su defecto por 
el empleado que considere mas á propó
sito y designe la misma administración, 
sin perjuicio de las que puedan acordar 
las Autoridades judiciales con arreglo á 
la disposición sexta, art. 32, del presente decreto.

Art. 19. En las relaciones anuales 
que los escribanos originarios deben re
mitir á la oficina de hipotecas de su par
tido, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 3! del Real decreto de 23 de Mayo

de 1845, se hará expresión de las fincas 
comprendidas en los documentos otorga
dos y de los partidos en donde aquellas 
radican, á fin de q u e , si están situadas 
en diferentes partidos del en que se halle- 
establecida la oficina de hipotecas que 
recibe las relaciones, pueda hacer las 
comunicaciones oportunas á la adminis
tración de! ramo de la provincia, y esta 
á los registradores hipotecarios respectivos.

Art. 20. Los individuos que no ve
rifiquen la presentación de sus documen
tos sujetos al registro en ios plazos se
ñalados en el art. 8.° para la presenta
ción primera de los mismos documentos, 
pagarán la multa de un doble derecho 
de hipotecas, si los presentan dentro de 
un término igual al ya vencido. Si exce
de de este término, la multa se elevará 
al cuádruplo del derecho, además de las 
costas de apremio, si fuere necesario em
plearlo para obligar á la presentación.

En los casos de no devengarse derecho 
se estimará este, para la fijación de la 
multa, en medio por ciento del valor de 
la finca ó fincas no registradas.

Y cuando el documento comprenda 
fincas situadas en dos ó mas partidos, y 
no se haga la presentación dentro de los 
plazos también fijados en el citado artí
culo 8.° para las sucesivas tomas de ra
zón en las demás oficinas de hipotecas, 
después de haberse hecho la primera pre
sentación en cualquiera oficina en donde 
deban registrarse los bienes, se pagará 
la multa de un décimo de real del valor 
do las fincas que hayan de registrarse en 
la oficina de hipotecas en donde haya de
jado de hacerse la presentación.

Art. 2 1. Los interesados q u e , después 
de haber presentado sus documentos, no 
satisfagan en el plazo prefijado los cor
respondientes derechos de hipotecas, in
currirán en la multa de un recargo de 
cuatro maravedís por cada real, sin per
juicio de los gastos que puedan ocasionar 
las diligencias necesarias hasta conseguir 
que se haga efectivo el pago del descubierto.

Art. 22. Los registradores hipoteca
rios que en el plazo señalado no verifi
quen la toma de razón de los documentos 
presentados pagarán la multa de 200 
reales por la primera vez, de 500 por la 
segunda, y á la tercera serán destituidos 
de empleo.

Art. 23. En el caso de que por los 
juzgados de primera instancia dejen de 
remitirse las relaciones de las herencias 
en que intervengan los escribanos actua
rios , incurrirán eu la multa de 200 rs., 
á no ser que justifiquen su absoluta in
culpabilidad.

Art. 24. Los escribanos que otorguen 
un documento sin que se les haga cons
tar haberse registrado el anterior docu
mento ó título que acredite los derechos 
á la propiedad que hayan de ser objeto 
del nuevo contrato, incurrirán en la mul
ta, de 200 rs. por la primera vez, y en  la 
de 500 en cada caso de reincidencia.

Art. 25. Incurrirán en iguales multas 
que las del precedente artículo, y en los 
mismos casos de falta, los escribanos que 
al pié del documento que otorguen no 
pongan la nota expresiva de la nulidad 
del documento, si no se registra, y de los 
plazos determinados en que ha de hacer
se la presentación del referido documen
to y pago del derecho.

Art. 26. Si los interesados se presen
taren á pagar oportunamente, y no pu
dieren verificarlo porque el registrador 
no haya liquidado el derecho, dando lu
gar á que aquellos aparezcan en descu
bierto, incurrirá dicho registrador en la 
multa que se impone á los mismos inte
resados cuando estos no verifican el pago 
en el plazo señalado.

Art. 27. Los procedimientos para la 
exacción de los derechos de hipotecas que 
no se satisfagan en los plazos prefijados, 
y de los recargos y multas, serán admi
nistrativos, y se seguirán por la via de 
apremio.

Art. 28. Sin que préviamente se sa
tisfagan los expresados derechos, y el im
porte del recargo ó de las multas que se



hubieren im puesto , no se admitirá n in 
guna reclamación contenciosa ante los 
Consejos de provincia, que son los tribu
nales com petentes para conocer de ellas, 
con arreglo al Real decreto de 20 de Se
tiembre último.

Art. 29. Cuando se cometa un ver
dadero delito de defraudación, y cual
quiera otro conexo con é l , se pasarán los 
procedim ientos á los Tribunales de Ha
cienda respectivos para su sustanciacion  
conforme á derecho.

Art. 30. Con arreglo á lo declarado 
en la Real órden de 26 de Noviembre de 
1 849 , no podrán los Gobernadores de 
provincia prorogar los plazos fijados para 
la presentación de los docum entos al re
gistro y  el pago de los derechos de h i
potecas, ni dispensar las multas estable
cidas.

Esto últim o corresponde al Gobierno 
cuando existan m otivos fundados y se 
justifiquen debidam ente.

Art. 31. Respecto á los servidores y 
oficinas de registro se continuarán ob
servando las disposiciones vigentes hasta 
que se verifique el arreglo definitivo de 
estas.

Art. 32 . Quedan en toda su fuerza y  
vigor las d isposiciones de los Reales d e
cretos de 23 de Mayo de 18 43  y 11 de 
Junio de 18 47  que no se opongan á las 
disposiciones del presente, el cual em 
pezará á regir el dia 1? de Enero de 1 8 5 3 .

Art. 33. El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de las m odificaciones que se 
hacen en este  decreto para su aprobación.

Dado en  Palacio á vein te y  seis de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta  
y d os.= E stá  rubricado de la Real roano.=  
El Ministro de H acienda-Juan Bravo Mu- 
rillo.

2.ª seccion.—OFICINAS GENERALES, 

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES
DIRE CTAS E ST A D I S T I C A  Y FIN CAS D E L  E S T A D O .

Nota de los títu los cuyos poseedores se desconocen, 
con expresió n  de las fechas de su  creación , 
nombres y  apellidos de los agraciados con ellos.

Conde de Al as t aya .  E n  29 de Jul io de 1769,  
á D. Ignac i o Nieto y  Roa.

Conde d e  Gartago.  E d  31 de  D ic i emb r e  
de 1686 , á D. José H u r t a d o  de  Chaves.

Conde de Gasa-Fiel .  E n  16 de J u n io  de  1777, 
á Ó. Fr anc i sco J a v i e r  de  A r i s t u a r e n a  y L auz  

Conde de  C a s a - F u e r t e .  E n  9 de Marzo 
de 1747 , á D. José Macones.

Conde de  Ca sa -Ta g le  de  T ra s i e r r a .  E n  25 
de Agosto de  1745,  á D. J u a n  Antoni o de  
Tagle Bravo.  —

Conde de  la Con qu i s t a .  E n  29 dé D i c i e m 
bre de 1 7 6 9,  á D. Mateo d e  Toro y Za mb ra n o.

Conde de  F u e n t e - G o n z á l e z .  E n  4 de  O c 
t u b r e  de  1785,  á D. José González y G u 
tiérrez.

Conde de  la G ra n j a .  E n  12 de J u n i o  de  ! 683,  
á D. L ui s  An toni o  de Oviedo y He rr er a .

Conde de la L a g u n a  de  Chanchacal le .  E n  
29 de Agosto de 168 7,  á D. P ed ro  Pe r a l t a  de 
los Rios.

Conde de las  L a g u n a s .  E n  22 de N o v i e m 
bre de 4 7 1 4 ,  á D. Nicolás de  On ta ño n .

Conde de  L i z ar r ag a .  En 14 de Abr i l  de  
1705, á D. Mar t i n de U r s u a  Ar izmendi .  ~ -  

Conde de Loja.  E n  27 de J un io  de  1690,  á 
D. Pedro de  Esc al an te  y Mendoza.

Conde de  la Mejorada.  E n  26 da Mayo de 
1710, áD. S i m ó n  de  Benegas  y  Espinosa.

Conde de Miradores.  E n  1689,  a D. Pedro  
de Ganas tegui  y Oleaga.

Conde de la Moraleda y Vi zconde de  las 
Almenas. E n  31 de  J u ü o  de  1690 y 7 de  E n e 
ro de 1699,  á D. L ui s  V er dugo .

Conde de Olmos.  E n  7 de  F e b re r o  de 1690, 
á D. J u a n  de  Verastegui,

Conde de  Pestagua. E n  27 de N o v i em b re  
de 1769,  á  D. A n d r é s  de Ma da r i a ga  y Mo
rales.Los q u e  t e n g a n  de re cho á los t í tulos  q u e  
q ue d an  e x p r e s a d o s  y q u i e r a n  admi t i r los  de be n  
p r e s e n t a r  las r ec l amaciones  co rr es pon di en t es  
en el Minister io de Gr ac i a y Just icia,  y s at is fa
cer el i mp u es t o  especial  en el t é r m i n o  de seis 
meses,  f i jado en el a r t .  9? del  Real decreto de 
28 de Di c i embr e de 1816,  p a r a  q u e  los i n m e 
diatos sucesores  de los t í tulos  r en u n c i a d o s  s a 
q u e n  la Real  c a r t a  de confi rmación;  en i n t e 
l igencia q ue  t e r m i n a d o  el c i tado plazo sin efec
tuar lo,  se en t i en de  q u e  h a n  r e n u n c i a d o  s u d e 
recho á los t í tulos r ef er i dos ,  y q u e  ha t eni do 
l uga r  la p r i m e r a  de  las dos sucesiones q ue  
de b en  p r ec e de r  á su s upr es ión .

Ma dr i d  23 de  N o v i em b re  de 1852. =  Ma
nuel  Cejuela.

3.ª SECCION.-ANUNCIOS
S E C R E T A R IA  G E N E R A L  E D  C O N S E J O  R E A L

I gn or an  d o s  e l pa ra de ro  do D Lui s  García 
L lanos ,  ma rc ha  ma dor  c e s m t *  de i a A d u a n a  
de Sevi l la,  á ins tancia  de! cual  pe nde  ant e 
esto C o n s t o  un recurso sobre mejora de cla— 
sifioí'Cíon , la sección de lo contencioso , por  
au t o  de 23 de este m ps. ha acordado se le cite 
y  empl ace  por  la Gacefa oficial,  á fin de q u e  
de n t r o  del  t é r m i n o  de 30 dias comparezca  
por  sí ó por  rn-adio de encar gado á m e j or a r  d i 
cho r ec ur so ,  b¡]o ap er cib i mi en t o q u e  de  no 
hacer lo le p a r a r á  p H i r c i o  q u e  haya lugar-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M ADRID.
E n  vis ta  de los d oc ume nt os  pr es en t ados  

por D. Mariano de la Tor re  para ser  ed i tor  r e s 
ponsable del periódico político t i tulado El H e
ra ldo , y de a c ue rd o  con io q u e  me ha e x p u e s 
to el Consejo de esta provincia  , he d e t e r m i n a 
do d e c l ar a r  su admi si ón como tal e d i t o r ,  en 
uso de las facul tades  q u e  me concede el a r 
tículo 17 del Real  decreto sobre i m p r e n t a  de  2 
de Abr i l  úl t i mo.

Madr id  26 do Noviembre  de 1852. =  V e n 
t u r a  Diez.

La J u n t a  de Damas  de honor  y mé r i t o ,  la 
cual está en ca rg ad a  do! cu idado  de la C a s a -  
i nclusa y colegio de la Paz de esta cor te ,  se vé 
n u e v a m e n t e  en la ne ces idad de r e c u r r i r  á la 
i nagot ab l e ca r i d ad  de este i lus t re  vecindar io ,  
de la q u e  t iene p r u e b a s  t a n  r ep e t i da s ,  p a r a  
r e u n i r  los fondos q u e  a n u a l m e n t e  la son i n 
di s pen sa bl es ,  y coa  ellos a t e n d e r  á s us  m u 
ch as  obl igaciones ,  las q u e  cada dia v a n  a u 
m e nt ánd os e .

Habi endo obtenido tan felices r es ul t ado s  la 
rifa públ ica  q u e  se verificó el año p a s a d o ,  á 
la q u e  todo el m u n d o  cont r i buyó  t a n  ge n er o 
s a m e n t e ,  no solo a c udi en do  á t om3r  billetes,  
sino d a n d o  á las señoras comisi onadas  i nf in i 
d a d  de  objetos do todas  es pec i es ,  la J u n t a  e s 
p e ra  poder la  otra vez veri f icar  con el mi smo 
b u e n  éxi to,  y es tá  p e r s u a d i d a  q u e  la c a r i d ad  
del  públ ico será  t a m b i é n  la m i s m a  q u e  en 
o t r as  ocasiones.  P a r a  este fin se r i f a r á n  p ú 
b l i c a m e n t e ,  lo mi s mo  q u e  el año p as ad o,  t o 
dos los objetos de a r t e s ,  m u e b l e s ,  r opas ,  t e 
l as ,  labores de s e ñ or as ,  ó c u a l q ui e ra  o t ra  es
pecie de  objetos de poco ó m uc h o valor  q u e  la 
c a r i d a d  de los vecinos y del comercio q u i e r a  
c o n s a g r a r  á esta piadosa obra.

La J u n t a  ha n o m b r a d o  u n a  comisión,  c o m 
p u e s t a  de las señor as  cuyos n o m b r e s  v a n  a b a 
jo c i tados ,  las cuales  r e c i b i r á n  todos los d o 
na t i vos  q u e  las personas  c ar i t a t i vas  gu s te n  
e n v i a r  desde el dia de la fecha has t a el 20 de 
Di ciembre  i nc lus i ve ;  p r ev in i en do  no se d a r á  
p r ór oga  a l g u n a  á la época fijada p a r a  e n t r e g a r  
los objetos.

La D uques a  v i u d a  de  E e n v i c k  y Alba,  p a 
lacio de Liria,

La Condesa v i u d a  de  Tor eno,  calle de  S a n  
B e r n a r d i n o ,  n ú m .  11.

La Condesa de la Cimera,  calle A n g o s t a  de 
Pe l i g r o s , n ú m .  2.

La Mar que sa  de  C a m p o v e r d e ,  calle de J a -  
co met rezo ,  n ú m .  45.

La Ma rque sa  de  S a n t a  C r u z , calle de S a n  
B e r n a r d i n o ,  n ú m .  14.

La Condesa de la Tor re  A l t a ,  calle del Des
e n ga ño ,  n ú m .  35.

La Duques a de S a n  Gárlos,  p l azuela  de 
Sa n t a  Catal ina de ios Donados ,  n ú m .  8.

La Marquesa  de V a l l g or ne ra ,  p l azuela  del  
Conde de M i r a n d a ,  n ú m .  5.

La Du qu es a  de Ve r a g u a ,  calle de F u e n c a r -  
r a l , n ú m .  50.

La Vizcondesa de A r m e r í a ,  C a r r e r a  de  Sa n  
Ge ró n imo ,  n ú m .  35.

El local y ios dias  en  q u e  se h a  de  ver i f i 
c a r  la ri fa se a n u n c i a r á  con an t ic ipación.

Madr i d 24 de Novi emb e de 1 8 5 2 . = L a  V i 
ce se cr et ar ia ,  Vizcondesa de  A r me r í a .  1

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Y RENT AS E ST ANCADAS DE LA PROVINCIA  

DE jHA DRID.

No ha bi éndose  p r e s e n t a d o  l i d i a d o r e s  p a ra  
el a r r i e n d o  de los derechos  de c o ns u mo  de las 
vil las de Chi nch ón y T o r r e la gu n a  d u r a n t e  ios 
años  de 185 3,  54 y 55 , ha d i spuesto  esta A d 
mi ni s t rac i ón  , c u m p l i e n d o  con las ó r den es  de 
la s u p e r i o r i d a d ,  a n u n c i a r  n u e v a  s uba s ta  con 
r eba j a de la t e r ce ra  p a r t e  de los pr i mi t iv o s  
pr esupuestos.

E n  s u  consecuenci a s e r á n  a d m i t i d a s  las 
p o s t u r a s  q u e  c u b r a n  las ca nt i da d es  siguientes :

C h i n c h ó n ............................... 60,000 rs.
T o r r e l a g u n a   .........  00,000

Los p r i me ro s  r ema tes  t e n d r á n  l u g a r  el dia 
o de Dic i embre  p r ó x i m o ,  y los s egun dos  p a ra  
la mej ora  del d iezmo el dia 9 del mi smo mes,  
p r i n c i p i a n d o  el de Chi nchón á la u n a  de la 
t a r d e ,  y el de T o r r e l a g u n a  á la u n a  y media,  
y ad mi t ié nd os e  p o s tu ra s  en a mbos  por  espacio 
de me dia  hora.

Los pliegos de condiciones  se ha l lan  de 
manif iesto en esta A d m i n i s t r a c i ó n ,  en donde 
se c e le b r a r á n  los r e m a t e s ,  s i r v i endo  de gobi er 
no á las pe rs ona s  q ue  t r a t e n  de l ici tar q ue  es 
i nd i s pe ns a bl e  p r es e nt e n en el re to  fiador ab o

nado , ó bien un  oficio del  Alcalde del  puebl o 
de su domici l io en  q u e  manif ies te  const ar l e 
q u e  son segot es  de ar r a i go  ó r esponsabi l i dad.

Madr id A3 de N ovi emb re  de 1 8 5 2 . =  L. Al-  
varez .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
D. Francisco del Busto,  cabal lero de la Real 

y d i s t i ngu ida  Or d e n  española de  Cár los  111 y 
Go b e r n a d o r  civil  de la provincia .

Se hace s a be r  q u e  á las doce del dia q u i n 
to poster ior  al 30 del en que se a n u n c i e  el 
p r es e nt e  en la Gacela de  Madr i d t e n d r á  l ugar  
en  los es t rados  de este Gobierno civil y j u z 
gado de p r i m e r a  ins tancia  de Mi randa  de E b r o  
la doble s ub as t a  vi tal icia de la es cr i ba n ía  p r o 
pia del Es ta d o ,  v a c a n t e  en P ar i za ,  bajo el pl ie
go de condicioaes  a r r eg l ado  por  las oficinas de 
R e n t a s ,  de las q u e  s e r á n  en t er ad os  los Imi ta
dores  en el acto del r e m a t e ,  ó a n t es  si q u i s i e 
r e n  v e r l a s ,  en la es cr iba ní a  del r a m o ,  en  la 
q u e  e s t a r á n  de manif iesto;  con p r eve nc i ón  de 
q u e  no se a d m i t i r á  p o s t u r a  q u e  ba j e de los 
1000 rs.  en q u e  se hal la t a s a d a ,  y q u e  el r e 

mate no tendrá  efecto hasta que m erezea la
aprobaci ón s u pe r i o r  ; q ue  los l ic í tadores  que 
h a g a n  proposi ción al oficio h a n  de a f i an zar  la 
t e r cera  p a r t e  del i mpo r t e  que  hub ie s en  ofreci
do,  á sat isfacción del Sr .  Go be rn ad o r  y Juez 
respect ive,  d e n t r o  de  las p r i m e r a s  24 hor as  s i 
gui ent es  al ac to:  que  no pod rá  ejercer  la e s 
c r i b a ní a  otro sugeto q u e  aq ue l  en cuyo favor  
se hubi es e r e m a t a d o , á me nos  q u e  lo hiciese 
á cal idad de c e d e r ,  q u e  veri f icará  de nt ro  d e  
2 i horas  d es pu és  de t e r m i n a d o  el ac t o;  que la 
ca nt i dad  en q ue  so hubi ese  a d ju di ca d o se h a  
de  p a g a r  en la tesorer ía de Rent as  de  esta 
pr ovi nci a en d i ne ro  efect ivo,  y no en papel  
mo n ed a ,  á los 30 dias  de c o m u ni c a do  el n o m 
b r a m i e n t o  p a ra  s u d e s e m p e ñ o ;  q u e  los Imi ta
dores  que  h u b i e r e n  af ianzado la t er cera  p a r t e  
de la es cr ibanía  t e n d r á n  q u e  j u s t i f ic ar  su a p 
t i t ud  moral  y científica a n t e  la Sala de  g o b i e r 
no de esta Audiencia ter r i tor i al  á los 20 d i as  
contados desde  la ci tación : y f ina l ment e , se
r á n  de  cuent a  del r e m a t a n t e  todos los gastos  
del expedi en t e .

Dado en B ur gos  á 20 de N o vi em b re  de  
1 8 5 2 . = F r a n c i s c o  del Busto = P o r  m a n d a d o  de  
S. S . , José María Nieto.

Nos el Dr.  D. José Miguel  Sainz P a r d o ,  p r es bí ter o,  d i g n i d a d  de e a p d l a n  ma yor  de Reyes  d e  
la S a n t a  iglesia p r i m a d a  de las E s p a ñ a s ,  cabal lero de Íh Real y d i s t i n gu i d a  O r d e n  de  C á r 
los ÍIÍ,  Abogado de los T r i b u n a l e s  de la n ac i ón ,  Vicar io gener al  de esta c i u d ad  y su  a r z o
bispado,  y Go b er na d or  del mi smo por  el Emino.  Sr .  Car dena l  D. J u a n  José Bonel y O r b e ,  s u  
d i gn í si mo pr el ado  , &c.

Hacemos s abe r  q u e  au t or iz a do  por  el E m mo .  Sr .  Car dena l  Arzobispo de  la diócesis p a r a  
real izar  la enagenaci on de bienes eclesiást icos á q u e  se refiere el ú l t i mo Concordato en el p á r 
rafo 4.° del  ar t .  35 y 6.° del 3 8 ,  hemos  señalado el dia 5 de E n er o  p ró xi m o y hora de las 
diez de su  m a ñ a n a  p a r a  el r e m a t e  en públ ica  s u b as t a  de  las fincas de m e no r  cu an t í a  q u e  
á c o n t i n ua c i ón  se e x p r e s a n ,  y q u e  r a d i c an  en  la p r ovi nci a de C iudad-Rea l ,  a n t e  Nos y por  la 
es c r i ba ní a  de D. Manuel  Sán che z G ¡ j o n , c o n  as i s t enci a de  los a d m i n i s t r a d o r e s  diocesanos y 
de Cont r i buc iones  d i rec t as  ó empl ead os  que  los r e p r e s e n t e n  en co nf or mi dad  á lo d i s pue s t o  
en  ei Real  decre to de  9 de  Dic i embr e ú l t imo.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
^ ; .T nro p°'n Pueblo de T orrtn ueva . Capitalizaciónoí den en que ha d e s e r v i r
los inventa- c r ^ T i r  a t> de l iPOrios de ia CLLA J  b E C L L A R .  RENTA, en la subasta.

Hacienda
pública.  F incas ,  si tuación, p ro cedencia  y dem ás  noticias adquiridas. 1{<¡, vn.

Cofradía de n u estra  Señora de la Cabeza.
1345 Casa cal le de O rdo ñez ,  q u e  l leva R a m ó n  Car ra sc o has t a 24 de

Ju ni o  1 8 5 6 ..........................................................................................  50 1222
1346 Solar de o t ra  e n  la m i s m a  calle con es combr os  de  las tapias.  20 500
1347 Ci ncuenta  ol ivas,  c a m in o  de  V a l d e p e ñ a s ,  q u e  l leva Pedro

Manz ana re s  López ha st a  fio de 185 2................................................  10 3 3 3 . . 1 1
1348 Veinte o l ivas ,  cami no do la S o la n a ,  q u e  l leva Ignacio Cast ro

h a st a  31 de  Di c i embr e  de 1 8 5 2 ...........................................................  6 200
1349 Veinte  y cílco ol ivas á la Cruz a l t a ,  s in  a r r e n d a r .........  30 1000
1350 Dos ol ivas á la Hoya de  las Moras q u e  l leva Tomás  Garc ía

h as t a 3i  de Dic i embre  de 1852.............................................................  8 2 6 6 . . 2 2
1351 Cuat ro  fanegas  de t i er ra  ca mi no  de  I nf an t e s ..............................

Santísim o Cristo de los Remedios. f ^
1352 Una era  en  la Font ona q u e  l leva con la a n t e r i o r  Blas M a l a - l

gui l la ha s ta  Agosto de 1 8 5 3 . ................................................................. /
C ofradía de n u e s tra  Señora de la Cabeza.

1353 Una t i e r r a  j u n t o  á la Font ona ,  q u e  l leva Ignacio Cast ro has t a
Agosto de 1 8 5 3 .............................................................................................. 6 200

1354 Ot ra  en la Q u i ñ o n a d a ,  s in a r r e n d a r .......................................................  12 400
Santísim o Cristo de los Remedios.

1369 Tres  fanegas  de t ie r r a  al c er r o del  Mont.0, s in  a r r e n d a r   24 800
1370 Un celemin en Maneja de C u e v a s   4 133.  .11

Cofradía d d  Santísim o Sacram ento.
1355 Casa calle de A r j o n a ,  q u e  vive Camilo del Pozo ha s ta  21 de

J u ni o  de 1 8 5 6 ............................................................................................... 90 2222
4 356 Un q u i ñ ó n  de u na  fane ga ,  cami no de S an t a  C r u z .............................
4357 Ot ro ,  c a m in o  de G u a d a l a r e s ........................................................................ /
4 358 Otro,  c ami no  de la T o r r e ,  q u e  l leva con los dos a n t e r i o r e s } 1 * *

Pedro José Rodr í guez  hast a 4 5 de Agosto 4 8 5 3 ............................)
1359 Cuat ro  fanegas ,  ca mi no  de las V i r t u d e s ..................................................
1360 Ot ra  t i e r r a ,  c ami no del Moral ,  qu e  lleva con la a n t e r i o r  I g -  46 5 3 3 . . 1 1

nació de Cast ro hasta 15 de Agosto de 1 8 5 3 ................................. )
1361 U n  qu i ñ ón  de n ue v e  ce lemines  en T e je ra s ............................................

Santísim o Cristo de los Remedios. I ^  ^2
4 362 Un q u i ñ ó n  ai Horni l lo,  de dos fanegas,  q u e  l leva con el a n t e - l

r ior  Hermenegi ldo Mar has t a 4 5 Agosto 4 8 5 3 ............................../
N u estra  Señora de la Soledad.

4 363 Un p a r r a l  con 4 4 p a r r a s  á la Hoya del Moral ,  sin a r r e n d a r . .  4 0 3 3 3 . .  11
1364 Una era  al C al var i o ,  sin a r r e n d a r   42 400

Sa?i!ísimo Cristo del Consuelo.
1365 Casa calle Real ,  sin a r r e n d a r     16 400
1366 Unos baños  con 4 fanecas  de t i e r r a  l lamados Bilanos,  s in a r 

r e n d a r    32 4 0 6 6 . .  22
1367 Otros  de cinco celemines  id. ,  sin a r r e n d a r   8 2 6 6 . . 2 2

N u estra  Señora del Rosario.
1368 '.Una era si ta en el Pocico,  s in a r r e n d a r   46 5 3 3 . . 1 1

No const a estén g r a v a da s  con cargas  civiles ó eclesiást icas.
El pago de es tas ' f inc as  se veri f icará en metál ico,  ó bien en  t í tulos de la De uda  consol ida

da del 3 por 100 i nter ior  y e x t e r i o r  al precio de la cot ización del dia a n t e r i o r  al v enc i 
miento del plazo,  ó al mas  inmedi ato si en el a n t e r i or  no hubi ese  habido cotización desdi chos  
efectos,  y en  los plazos que es tablece ei ar t .  10 del ci tado Real decreto de 9 de Di ci embr e 
de 1851,



Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la v en ta ,  m rescindir en 
m anera alguna el contrato porque las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en  lo su ces i 
v o  afectas á cargas c iv i les  ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de o b l i 
garse  á reconocerlas s iem ore que se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá !uaa'r á cualquier otra reclamación que intenten  referente á la c lase,  s i 
tu a c ió n ,  cabida y dem ás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por cap ita l i
zación y no por tasación, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la 
renta que  produjo ei capital que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse a 
los j u e c e s ,  curiales y demás personas que intervengan en la subasta por otorgam iento de es 
cr ituras  y  dem ás diligencias, á tenor de los Aranceles que rigen para la venta  de b ienes  na
cionales. , . t . . . . . , iLo que  anunciamos en la G a cela , Diavio de A visos  de Madrid y  Boletines oficiales de las  
respectivas  provincias para inteligencia  de los que quieran interesarse en la s u b a s t a , s in  
perjuicio  de que puedan consultar el ex ped ien te  original que estará de manifiesto en  la S e 
cretaría de cámara y  gobierno de la diócesis; advirtiendo que no se adm itirá  postura sin  
q u e  el licitador presente fiador abonado á satisfacción de los ju eces  del rem ate ,  por docu
m en to  del Banco español de San Fernando que equivalentem ente les g a r a n t ic e ,  ó en otra 
forma análoga y  fehac iente ,  debiendo en su caso firmar dicho fiador el acta del rem ate en 
u n ión  con el rem atan te ,  quedando obligados subsidiariamente á las consecuencias  del remate  
y  las fincas hipotecadas p r im it iva ,  expresa  y especialmente al cu m p lim ien to  del co n trato ,  en  
conformidad aí repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 25 de Noviem bre de 1 8 5 2 .= D r .  D. José Migue! Sainz Pardo.

GOBIERNO  D E  L A  P R O V IN C IA
DE JAEN.

D. José Soler,  Gobernador en  comisión de  
la provincia de Jaén.

Hago saber que en cum p lim iento  de Real  
órden, fecha 6 del ac tua l ,  se sacan á segunda  
subasta para su venta 1249 pinos ya labra
d o s , que componen igual número de piezas de 
m ad era ,  cuyos  árboles han sido cortados en 
los montes del Estado y dehesas de propios de 
los pueblos de Segura de la Sierra y Orcera, 
de esta provincia ,  sin haber precedido las for
malidades que dispone la ordenanza del ramo, 
en los sitios denominados Ropero de Torres, 
Vuelta del Malojar, término de dicha villa; Cho
za de Seguiril la ,  Cerro Montero, Cruz de Mon
tero , Campillo y Fresuedilla , caída de estos  
tres sitios a R io -m adera  , Ovas de Arroyo Ma
g u il lo ,  Barranco y calar de la Iglesia, Prado 
de la P r e s a . Barranco de la Nogueruola, Re
codo de ia  Setera ,  Arroyo del Torno, Cerro 
M irandante , Oya Alazor y Recodo de los J a -  
valíes , términos de Segura de la Sierra; Hor
nos y  Santiago de la E spada, dehesa de pro
pios de Segura de la Sierra denominada Car
nicera, y  la titulada Naval Caballo, pertene
ciente á Orcera ; y al efecto he señalado para 
su  remate el dia 25 de Diciembre próxim o á 
las doce de su m añana, siendo sim ultánea la 
subasta en los estrados de este Gobierno y  
ante los Alcaldes de los citados pueblos de S e 
gura de la Sierra y  Orcera, con asisteocia dei 
Comisario de montes ó empleados en quienes  
d elegu e ,  y  bajo las condiciones del pliego que  
estará de manifiesto , tanto en la Secretaría de 
este Gobierno como en las de los A y u n ta m ien 
tos de los referidos pueblos, para conocimiento  
de los que quieran interesarse en esta empresa;  
advirtiendo que el número de piezas de m a
dera y  su-valor ,  bajada la tercera parte de su 
justiprecio , es como sigue:

Valor  
de las made
ras de cada 

punto.
Mil cincuenta y dos piezas de m a

dera, ó sean pinos labrados de
los montes del E stad o .................... 85.910..23

Ciento ochenta id. de la dehesa Car
nicera de Segura de la Sierra
perteneciente á sus propios  19,802..23

Diez y siete id. de la titulada N a
val Caballo de los propios de  
O rcera ..........................................    1,112

Total valor, rs. m r s   97,825..12
Jaén 17 de Noviembre de 1852 .— El Go

bernador, José Soler. =  El secretario, Manuel 
Perez Quintero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
El dia 23 de Diciembre próximo á las doce 

de la mañana tendrá lugar la subasta del ar
rendam iento dei arbitrio provincial impuesto  
sobre las m aderas de construcción que se co n 
ducen por los rios de esta provincia , por el 
térm ino de un ano, que principiará en 1? de 
Enero de 1833, hasta 31 de Diciembre del 
mismo. Este acto tendrá lugar ante mi a u to 
ridad y ante los Alcaldes de Tremp y Seo de 
Urgel bajo ei pliego de condiciones que se  
halla de manifiesto en la Secretaría de este  
Gobierno y referidas Alcaldías.

Para tomar parte en la licitación ha de 
acreditar cada postor haber entregado en la 
Tesorería de Rentas de esta pro v in c ia ,  como 
delegada de la Caja general de depósitos, la 
cantidad de 1 000-rs.  vn.

El pago del arriendo se hará en la d e p o 
sitaría de este Gobierno m ensualm ente.

La subasta se verificará por medio de pro
posiciones escritas y en pliegos cerrados que 
deberán entregarse con anticipación, ó duran
te la prim era media hora de la subasta ,  en 
la Secretaría de este  Gobierno y Alcaldías de 
Trem p y Seo do ürge] , cuidando de que la 
redacción de dichas proposiciones se sujete al 
modelo que á continuación se inserto.

Para conocimiento de los l id iadores  so a d 
vierte q u e ,  en el caso de que se presenten dos 
ó m as proposiciones ig u a le s ,  se suspenderá el 
acto por el tiempo que se creyere oportuno, ó

fia de que presentándose otras n u e vas  pueda  
continuarse a q u e l ; pero solo podrán ser a d 
mitidos en la nueva licitación los autores de 
las propuestas que hubieren  causado el e m 
p a te ,  recayendo en seguida la adjudicación  
sobre la proposición m as ventajosa.

Lérida 23 de Noviem bre de l8 5 2 .= M a n u e l  
Estremcra.

Modelo.
D. F. de T .................. , vecino d e .......................... ,

enterado del pliego de condiciones para el ar
rendamiento del arbitrio provincial impuesto  
sobre las maderas de construcción que se c o n 
ducen por los rios de esta provincia ,  se c o m 
promete á satisfacer la cantidad de (aquí en 
letra la que sea) por el citado arriendo, en los 
plazos y forma prevenidos en el citado pliego 
de condiciones.

Fecha y firma.

El dia 23 de Diciembre p róxim o á las dece  
de la mañana tendrá lugar la subasta del ar
rendamiento de los derechos de Arancel que  
devengue desde el dia 8 de Enero hasta el 31 
de Diciembre de 1853 el portazgo de la villa  
de Junada, sito en la carretera de Huesca por 
esta capitoi á la de Tarragona. Este acto se 
verificará ante mi autoridad bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno.

Para tomar parte en la licitación ha de 
acreditar cada postor haber entregado en la 
Tesorería de Rentas de esta provincia , como 
delegada de la Caja general de d e p ó s i to s , la 
cuarta parte del importe sobre que gira la 
subasta.

Ei pago del arriendo se hará en la Depo
sitaría de este Gobierno m eu su a lm en te  en la 
forma prescrita por la instrucción de 1.° de 
Marzo de 1843.

La subasta se verificará por medio de pro
posiciones escritas y  en pliegos cerrados,  que  
deberán entregarse  con anticipación ó durante  
la primera media hora de la su b a sta ,  c u id a n 
do de que la redacción de dichas proposiciones  
se sujete al modelo que á continuación  se in 
serta.

Para conocimiento de los Imitadores se ad
vierte que, en el caso de q u e .se  presenten  dos 
ó mas proposiciones ig u a les ,  se suspenderá el 
acto por el t iempo que se creyese oportuno, á 
fin de que presentándose nu evas  proposicio
nes pueda continuarse  aquel; pero solo po
drán ser admitidos en la nueva licitación los 
autores de las propuestas que hubieren  ca u 
sado el em pate ,  recayendo en seguida la ad
judicación sobre la proposición mas ventajosa.

Lérida 23 de Noviem bre de 1852.— Manuel 
Estro mera.

Modelo.
D. F. de T  , vecino d e . . . . .  enterado

del pliego de condiciones para el arrendam ien
to de los derechos del arancel del portazgo de 
Jum ada, se comprom ete á satisfacer la c a n ti
dad de (aquí en letra la que saa) por el citado  
arriendo[en los plazos y forma prevenidos en  
el citado pliego de condiciones.

Fecha y firma.

El dia 23 de Diciembre próxim o á las diez 
de su mañana tendrá lugar la subasta del a r 
rendamiento del arbitrio provincial impuesto  
sobre los puentes de esta capital,  Balaguer,  
Robla de S egur y Colidegats, Rialp, Llaborsi  
y Orgañá, por el térm ino de un a ñ o ,  que  
principiará en 1.° de Enero de 1 8 3 3 ,  y c o n 
cluirá en 31 de Diciembre de dicho año.

Este acto se verificará ante mi Autoridad  
b jo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno; 
advirtiendo que para cada uno de los puentes  
que se subasten ha de presentarse una p ro
posición.

Para tomar parte en las referidas subastas  
ha de acreditar cada postor haber entregado  
en la Tesorería de esta provincia, como delega
da de la Caja general de depósitos, la cuarta  
parte del importe sobre que gira la subasta.

E! pago del arriendo se hará en la deposi
taría de este Gobierno mensual rúente en la 
f irm a prescrita por la instrucción de 1? de  
Marzo de 1843.

La subasta se verificará por medio de pro
posiciones escritas y en pliegos cerrados, que  
deberán entregarse con anticipación ó d u r a n 
te la primera media hora de la subasta , c u i 
dando de que la redacción de las m ism as se  
sujete al modelo que á continuación se inserta.

Para conocim iento de los l id iad o res  se ad
vierte q u e ,  en el caso de que se presenten  dos 
ó mas proposiciones ig u a les ,  se suspenderá el 
acto por el t iempo que se creyere  o portar: o, 
á fin de que presentándose otras n u evas  p u e
da contin uarse  a q u e l ; pero solo podrán ser  
adm itidos  en la nueva  licitación los autores  de  
las propuestas  q u e  h u b ieren  causado el e m 
p a t e , recayendo en segu ida  la adjudicación  
sobre la proposición m as ventajosa.

Lérida 23 de N oviem bre de 1 8 5 2 .= M a n u e l  
Estremera.

Modelo.
D. F. de t a l . . . .  , vecino d e . . . . enterado  

del pliego de condiciones para el arren d a m ien 
to del arbitrio provincial im puesto  sobre el
puente d o ................ , se comprom ete á satisfacer
la cantidad de (aquí en  letra la que sea) por 
el citado arriendo en los plazos y forma p re
venidos eu el citado pliego de condiciones.

Fecha y  firma.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Promovido e x p ed ien te  para el aprecio y 
enagenacion  v ita lic ia  del oficio do hipotecas  
del partido judicial de E stepa , y ju s t ip r e c ia 
do este por ios escribanos num erarios  de Chu
na D. Manuel de la Barrera y D. Pedro Martin 
en la cantidad de 11,000 rs. v n . ,  se convoca  
á los que deseen  interesarse en esta subasta  
para ei dia quinto  posterior á los 0 de la in 
serción de este anuncio en la Gacela  de Ma
d rid ,  la cual se verific ra de doce á dos de la 
mañana en los estrados del señor Juez de pri 
mera instancia de la villa de E stepa , v en 
esta ciudad en los del señor Gobernador c i
vil, bajo las bases y condiciones s igu ien tes  pres
critas en el Real decreto de 10 de Mayo del 
corriente año.

1.a No será postura adm isib le  la que no 
cubra la cantidad de los 11,000 rs. de su  ta
sación.

2) Todo licitador al hacer proposición e x 
presará su  n o m b r e ,  estado y v ec in d a d ,  y e x 
hibirá los títulos que acrediten  su suficiencia  
para el desem peño de! notariado, ó los de ha
ber cursado los años necesarios para aspirar  
al ejercicio de é l:  y si las proposiciones se 
hiciesen por agentes  ó apoderados, designarán  
estos las personas á qu ienes  rep resen tan ,  m a 
nifestando el poder que los autoriza y los t í -  
íulos referidos.

3.a La adjudicación del remate queda re
servada para cuando recaiga el Real nom bra
miento que S. M. se haya d ignado hacer del 
sugeto  que ha de serv ir  el oficio.

4.a Los licitadores qu e  quieran tener op
ción ó este nom bram iento afianzarán todos el 
pago de  la tercera parte del precio que hayan  
ofrecido , á satisfacción del Juez ó del Gober
n ador,  en las prim eras 24 horas s ig u ien tes  á 
la celebración del remate.

5? Dentro de los 30 días de com unicado el 
nom bram iento  que S. M. se haya dignado ha
cer,  hará el interesado pago total del precio 
del remate en la Tesorería de esta provincia,  
en plata ú oro corrien te ,  con esclusion a b so 
luta de todo eré lito ó papel, cualquiera que  
sea su naturaleza , origen ó procedencia.

0? Si por falta de pago en el térm ino p res
cr ito ,  por insuficiencia ú otra causa personal 
del interesado no pudiese tener efecto el Real 
nom bram iento, quedará nulo, perm aneciendo  
en su fuerza y vigor la fianza otorgada para 
cubrir  la responsabilidad que el precitado Real 
decreto establece.

Sev il la  16 de Noviem bre da 1852.==Tomás  
Sánchez v A cufiar.

V O

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DE MALAGUILLA.

En la villa de Malaguilla, provincia de  
G uadaíajara, se v en d e  un cuartel de la d eh e
sa de sus  propios, poblado de  monte alto, segú n  
se anun ció  en Ja Gaceta  del Gobierno de 16 de 
Agosto ú lt im o,  y cuya venta se verificará en 
dicha v illa  ante su  A y u n tam ien to  el dia 19 de 
Diciembre próxim o de diez á una del mismo,  
y en dicho dia y horas ante el Sr. Gobernador  
de la provincia .

Lo que se anuncia  para su publicidad.  
Malaguilla 15 de Noviem bre de 1 S 5 2 . = E l  A .  
Domingo M. P¿ñueias. ,

BOLSA DE MADRID,

Co tiza c ion d e  27 de Noviem bre á la s  t r es de
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos  del 3 por Í90 c o n so l ida d o , 46 3 / 8  p. 
Idem d iferido , 25 3 /8 .
Inscripciones del 4 por 100, 1 8 1 /2 .
Intereses de estas inscripciones, 12.
Am ortizable  de i?  en t ítulos nuevos , Í1 3/4.
Idem de 2Í,  6 p.
Acciones del Banco español de San Fernando  

99 p.

Aeeloneí da la* Cabrillas f  Coruja, 108. 
Fomento de 2000 rs., 83 p.

CAS3BIOS.
Lóndres á 90 d ia s ,  5 0 -8 0  p.
P a r ís ,  5 -2 9  p.
A l i c a n t e , i / 4  din . d.
B ar ce lo n a , id. id.
Bilbao , par din. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruna , í / 2  din. á .
G ranada , id , id .
M á la g a ,  par pap. d.
Santander, id. id.
Santiago , 1 /2  din. d.
S e v i l la ,  1 /8  pap. d.
V alenc ia , par pap. d.
Z arago za, i / 4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

I N T E N D E N C I A G E N E R A L  D E  L A  REAL CASA 
Y PATRIM ONIO.

Se venden en pública  subasta 1500 pinos made
rables existentes en los cuarteles de V a l le  de la Teja 
y  Enebrosilla  de la Real posesión del Quejigar, y  
para su doble remate se ha señalado el dia 10 del 
próximo Dic iem bre á los doce de su mañana en la 
a din i nist raeion p a t r i mo n i a l  de d icha posesión,  esta
blecida en la del  San to ,  y  en la Contaduría general 
de la Rea l  casa,  sita en el piso bajo del Palacio de 
esta co r t e ,  con sujeción al pl iego de condiciones que 
en ambos  pun to s  es tarán  de manifiesto á los que gus
t en interesarse  en la subasta.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa ele España , que com
prende el tercer cuatrimestre de 
1851 , y corresponde al volu
men 54 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 1 o

A l m a n a c h  d e  G o t h a . Annuaire diplomatique  
et statistique pour 1 8 5 3 ,  con seis retratos; 20 rs.

A n n u a i r e  d e s  d e u x  m o n d e s ,  histoíre ge'nérale 
des divers E ta ts ,  1 8 5 1 - 5 2 .  U n  tomo en cuarto de 
996 páginas, con retratos, 44 rs.

Se venden en casa de M onier , librero de cámara  
de SS. MM. y de los Ministerios de F om ento  y  de 
Gracia y  Justicia. 1

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A las ocho y  m edia de la noche.—

Lucrecia J io rg ia , ópera seria en tres ac tos, y  un di
v er t im ien to  de b a i le ,  en e l  cual tom arán parte la 
Sra. Fabri y  el Sr. Gontié.

T e a t r o  b e l  P«>srci?E. A  las cuatro en punto 
de la tarde.—  Sinfonía. —  Isabel la C atólica , acredi
tado drama histórico en tres partes y seis cuadros, 
orig inal de D. T. R . Rubí .

A  las ocho y  media de la noche.—  Sinfonía de TI 
Nabuco.— Cuarta representación de la m u y  aplaudi
da comedia en tres actos y  en verso , original de Don 
José Selgas , ti tulada Una mentira mócente. —  Gran 
fantasía de aires nacionales . — Pancho y  Mendrugo, 
sainete , ó sea tragedia burlesca.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las cuatro y  media 
de la tarde. — E l diablo pred ica do r , comedia en tres 
actos .—  Los parvu lito s , gracioso sainete.

A  las ocho y  media de la noche. —  M n g ela , dra
ma en cinco actos. — Los p arvu lito s , divertido sai
nete.

T e a t r o  BEL calle del Desengaño. A las
cuatro de la tarde.— Sinfonía .— L a  m en diga , aplau
dido drama en cuatro actos. —  D os amos para un 
criado , comedia en un acto.

A  las ocho y media de la noche. —  L a  esposa de 
Sancho el B ra v o , drama nuevo en tres actos y en 
v erso ,  original.  —  L as gracias de Gedeon , graciosa 
pieza en un  acto.

T fatk o  de  LA Cr u z . Compañía española. — A
las cuatro y  media de la tarde.— Sinfonía .— E l me
m oria lista , comedia de gracioso en dos actos. — El 
ole .— A lb er to  y G erm án , comedia en un acto.— Ga
llegos y  g ita n os ,  baile  español.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las cuatro y  media 
de la tarde.— Sinfon ía .— H istoria  china , comedia en  
un acto.— El chino d iabólico ,  ó un sarao en Pekín, 
gran baile. —  L n año en quince m inutos, comedia en 
un acto. —  B aile  nacional. —  Un ente susceptible , co
media en un acto.

A  las ocho y  media de la noche.—  Sinfonía. — L a  
mejor razón la esp a d a , comedia en tres actos. —  La 
malagueña en Chamberí,  baile  español. —  Una suem 
g r a , comedia en un acto.— Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A  las cuatro y  media de la 
tarde. — S infonía .— P or seguir á una m uger.—  Baile.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— Ju
g a r  con fuego .—  Baile.

T h éa tre  fr a n c a is . A  las ocho de la noche-—
Le JJ¡plómate, ou les am bassadeurs , vaudevil le  en 
dos actos. —  Une position delicate. —  Illa dame JBer- 
trand.— Une dent sous Louis XJU ,


